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Decreto N9 11.192 de abril 16 do 8

Art. 19 -— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 deb 31 de julio de i 944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de le suscripción.
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respectivamente, ?■_ ‘aíra la tarifa correspondiente.

Decreto N? 3’■ 81 de enero 8 de 1953.

Art P — Déjase ain efecto el decreto N9 8210, de 
fecha 6 de aeíreml-re d« 1951.
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N9 11127 — SOLICITUD Dj<¡ PERMISO D_ 
CATEO PARA SUSTANCIAS BE PRlMEÍU 
SEGUNDA Y TERCERA CATEGORIA lN 
EL DEPARTAMENTO DE CHICOANA ERE 
SENTADA FON yL SEÑOR FRANCISCO VAx- 
L’li¡£ TORRES Y CARLOS FELIPE LOPES EN 
EL EXPEDIENT. N° 2U24 “V” EL DIA OCLU 
DE JUNIO DE 1953 HORAS DO Un Y ILLIN 
TA MINUTOS I-a Autoridad Mincia Nacxmai 
la heee saber por diez dias al efecto de que 
dentro de vein .e dias iContados inmeaiataui..;. 
te después da dichos diez días) comparazcun 
a deducirlo tolos los que con algún tícr-cl.o 
Sé creyeren respecto de d.cha solicitud. La 
Z'.oa peticionaba ha quedado registrada en la 
sig’üante forma: Señor Jefe: Sa ha inscripto 
glaucamente U zona solicitada para lo cual 
se há tomado como punto de referencia la 
confluencia del Rio del Candado y Yese ? des
de donde se midieron 200 metros az. 280° y
1.503  metros az. 190’ para llegar al punto de 
partida desde el cual se midieron 5.000 me
tí os áíL 1O09 4.000 metros az. 190° 5.000 m.- 
tros az. 2801? y por último 4.000 merro.; az. 
iC'i para, llegar nuevamente al punto cíe parti
da y. cqrrar k, superficie solicitada.— Segúi' 
014,03.datos que son dados per les ínter.',-.::j'-s 
Oh créqUiS dé fS. 1 y escrito de fs. 2. v --.ek. ! 
tBOictléS de fs. 4 y Según e' plano min ro. '.a 
ama solicitada se encuentra libre de otro [ 
prdlmentOcj mineros.— Én «-scrito de prss.-nta-! 
fei-'h los recurrentes han omitido expresar | 
Ww— ------ • |*

SEGC1OM ADMINISTRATIVA- - I u r - ■ - -- - - - - • -
i.uienes son los dueños del terreno y el demi- 
c.ho de los mismos.— En el libro correspon
dente de este Departam.nto ha sido anotaua 
.sta so.ieitud bajo al número 1523—-be acem- 
. aña croquis concordante, con el mapa minero. 
_,.eg:itro Gráfico Octubre 26|953.— H. Elias. 
Señor Jefe: Lcs dueños del suelo son los se- 
minando Chicoana y la firma El Alazán Am 
norts Suc. Vaietin Telaba domici.iado en San 
asccchi. Francisco Valdez Torres.— Salta, 

Abril 9 de 1954.— La conformidad manifesta 
?a con lo informado por Registro Gráfico re
gístrese en "'Registro de Expíoraciones” el 
corito de fs. 2. con sus anotaciones y pro-

os. Marco Antonio Ruiz Moreno Abril 19' 
954. Ha’-iendose efectuado el registro pub í- 
quese edictos en e; Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término siguiente: y de 
-teuerdo al art. 25 del Código de Minería. Co- 
' -quese aviso de citación en el p. rtal de la Es 
-rbanía de Minas v notifíquese a los propieta- 
-'■y. dr-' sue'o indicado a t's. 9 Marco Antonio 
'.f-r-no.— Lo que se hace saber a sus efectos 
"rite. Juño 30 de 1954.— 

el 7 al 2318'54

EDICTOS CITATORIOS

Nc 11146 — EDICTO CITATORIO
TF.L F-nt» 1162|54 Suc. MANUEL FLORES
S. O. Rí8 — 2.

A lo.-, .jfíc'o- establecidos por él Código de 
Aguas, se haco saber que la Suc. de MANUEL 

FLORES tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 2916 s¡seg. a derivar chi San 
Francisco por canal matriz y con carácter 
temporal-erentual, 555 Has. del inmueble “Fin 
ca Saladillo” catastro 503 de Orán.

Salta, agoste 12 de 1954
Admiaisírat ion General de Aguas de Salta

e) 13 ai 27¡8|54

LICITACIONES PUBLICAS

N9 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y COMERCIO DE LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E.N.D.E.)

LICITACION PUBLICA YS. N9 92.—

'Llámase a Licitación Púb ica por el término 
d? 10 Mas a contar desde el 9 de Agosto, pa- 

1 ra 'a provisión da Maderas aserrados y en 
‘ rollizos, hasta completar la suma de $ 180.000, 

y cuya apertura se realizará en la Ad- 
‘minlstraci.'n de los Y.P.F. de] Norte Campa- 
'a ú-.ito Vespucio, el día 23 de Agosto de 1954 
“a horas 10”,

“Por pileros y demás ctmsu'tas. dltfjglrs.v a 
‘la Administración de Y.P.F. Campamento 
"Vespucio”.

Tng. Armando J, Venturini Administrador.
e) 9 al 23¡8.54

SECCION JÜtlIClAL
EDICTOS SUCESORIOS
iiumi' «.■«mw mwii.i ■ uh»i,»«bi ao» f»

N9 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita I 
y emplaza por treinta días a herederos y azrcs 
deres de María Gonza'ez de Orciz —
Salta, Agosto lf. de 1954.—
"Waldemar Simessan—Escribano Seer'-tar'o | 

e) 15Í3 al 303.54 j 
isim+r.imie»i -»'» - I

N9 ir.6‘. — El Juez Civil fe Segunda N-nu 
r-rión cita y emplaza por Treinta dia3 a here 
cleros ” acreedores de Eustaquio Murria.— Sal
ta 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI -(Escribano Secretario

e) 16¡8 al 30!ó|54

No 11H4 _ SUCESORIO: El Sr. Juez d^ Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil yí

Comercial cita y emplaza por treinta dfas á 
herederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 28|9|54

N9 11143 — SUCESORIO: El Sr. Jue2 de Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta per treinta dias a herederos y acreedores 
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de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12|8 al 28|9|54

N? 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Nominación C. y C. cita y emplaza per 30 dias 
a herederos y acreedores de HERMINIO D 
ó Herminio Domingo Cuello.— Palia, Julic 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban' 
Secretario.

e) li;8 al 27)9)54

N? 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Insta; 
cia 2a. Nominación Civil, cita y emplaza pe 
treinta dias a herederos y acreedores de Ama 
lia Martearena da Murga.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) H|8 al 27|9|54

11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de 1ra. Instancia, Ira. Nominad 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de do 
Juan Esteban Ga lo, cita y emplaza por 30 día 
a herederos y acreedores de; causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.— 

SALTA Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban. 
Secretario.

e) 11¡8 al 27)9)54

N? 11129 _ El Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por hcir.l- 
días, a herederos y acreedores dj R.1M1GIC 
MAMANI.— Salta, 5 de agosto 00,954. 
ANIBAL URRIBARRI

e) 9)8 al 23|9¡54

N? 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci 
vil de Primera Nominación, cita y emplaza : 
herederos y acreedores por treinta dias en c 
sucesorio de Simeón Tolaba— Salta, Agosto *.  
de 1954.—

ifr 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo ú-j

Vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
‘ emplaza uor treinta dias a herederos v aeree- 

f'íes de Bénaneia Palavecino de Herrera, Ce
cilia Telaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín Herrera.— Salta, 4 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5)8 .al 22|9|54

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribanc 
Secretario. ,

e) 5(8 al 22 9¡b4.

N’ 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta d:as a ir
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ j 
EUTTMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
Salta, Agosto 4 de 1954.

e) 6¡8 al 22)9)64

N? 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodo:, 
euez de Tercera Nominación Civu 

comercial, cita por treinta días a herede. 
y acreedores de don REDRO ALBEZA PO, 
L’OLES.— Salta, Julio 30 de 1954.

GILIBERTI DORADO Escribano Secreta: 
e) 5¡8 al 22|9|5i

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señ. 
Juez de Primera Instancia y Primera Numln. 
.ion en. lo Civil y Comercial, cita y empU,. 
.or treinta dias a herederos y acreedores c. 
,UIS CAUSARANO y GUILLERMA PISAN 
jE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de 1J.

. e) 4)8 al 20|9|54

. 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez L 
-ODOLEO TOBIAS, cita por treinta días a hei 
eros y acreedores de JULIO PEREYRA.- 
Salta, jubo 3C de 1954

e) 3|8 al 17|9¡54

' 11093—SUCESORIO
; Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarl; 
.uininación cita y emplaza por treinta diat

Herederos y acreedores de Zenovia Bonocast 
.e Medina.- ,
alta, Julio 30 de 1954.-
.Uldeniar A. Simessen—Escribano Secretario

' e) 2|8 all7|9|54

N’ 11089 — EDICTO; El Señor Juez en le 
rivil y Comercial de Segunda*  Nominación ci- 
a y emplaza por treinta dias a herederos y 
creedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu
il Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ÍSIBaL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|7 al 13|9[54 t

11088 — EDICTO: El Juez Civil de Sé- 
mida Nominación, Cita y emplaza por treinta 
las a herederos y acreedores de Epifanía Ore- 
ana García de Heredia.— Salta, Julio 13 de 
j54.—
UIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13|9j54

N’ 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juezde Pu
ñera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dña 
JENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Eseribant

■ aria.
6) 29|7 al 9¡9)54

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO 
El Juez de Primera Nominación en lo Civil 

Dr. Oscar p. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO.— Salta Julio 28 de 1954.

'IDO HECTOR CAMMAROTA Escriba. 
Secretario.

e) 29)7 al 10)9,'54

11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime-
• Nvmina.Kn cita y emplaza por treinta días 

■e:e.’>ero3 y acreedores de ERNESTO TONIO 
n, a hacer valer sus derechos.
, Salte, Julio 3 de 1954.—

LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
ecretario.

e) 29)7 al 9)9)54 •

P 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial ci 
i y emplaza por treinta dias a herederos y 
creedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29)7 al 10|9|54

[9 11076— EDICTO SUCESORIO.
1 señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
jlfo Tobías, cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
.AYO DE CONTRERAS.—
Salta, Abril 9 de 1954.-

.. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribano 
e)28|7 al 9)9)54.

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi- - 
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 16 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.- '

e)28|7 al 9|9|54.-

•1.? 11049—
Cítase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 

. creerá ' Nominación Civil-
Salta, Julio 8 de 1954.-

j. GILIBERTI DORADO-Eseribano Secretario
e)19,7 al 31|8|54

N° 71043 — SUCESORIO
Ei Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civi] y Comercial, cita y emplaza por 
u-pinta dias a herederos y acreedores de ELÍ 
SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-

\ nibal URRIBARRI—(Escribano Secretario
O)10|7 al 27)8)54

N’o 11031—
DícTóS: Jorge Lorati Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
a por treinta dias a herederos y acreedores de 

'OFLA ABALLA? DE AVILA.- Salta, J<ulio2 
de 1954,"
7aldeiíiar Slmesen—Éserlbatio Secretario.-

e) 13)7 al 25)8)54

Nd 11020 — SÜcfísORIÓ: El Señal1 Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación Di*.  Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de aon Vicente Rodríguez bajo aper 
cibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954, 
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ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Eserxb.uio 
Scretario.

e) 12¡7 al 248 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil ’dt 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores ae aon JOt>s 'iliOil- 
LO SOLA TOltINO.— Salta, Julio 7 de 1951.— 
ANIBAL URRIBARRI Escriuano Secretario.

el 12¡7 al 24.3,51.

N° 11012 — Juez de primera Instancia pi. 
mera Nominación Civil y Comercial, cita j 
emplaza por treinta días á hereuaos y acres, 
dores de Matea Martina Aramayo de Valué. 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Mate. 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1Uú4.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escrutan 
Secretarlo.

e) 5|7 ai 13,3|54

Ni 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez a. 
5a Instancia la. Nominación Dr. Oscar 1 
López, cita por treinta días a herederos y acre 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Sale 
2.i de junio de .1054,— ALFREDO H. CAMMu 
ROTA, Secretarlo.

e) Ji|7 al 16|8¡54

M? 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolío 
Tobías, cita y emplaza por treinta días a ne- 
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
pdLNAC ó JOSE RAUL PEPERNAU ■> JO 
SE RAUL PEDERNAL ó JOSE RAUL PEPEE 
F.1K bajo apercibimiento de Ley. Salta, 3U d< 
junio de 1954.
GlblBERTl DORADO Escribano Secretario 

Si 2¡7 l.l líbd.jl

DESHíW Y

&MDJONWMO

N3 11116—= DESLINDE.—
El Juez de Primera instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y a moje 
m-miento inmuer’e denominado "PUESTO 1. 
PxiZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
Ubicado en Distrito Naranjo, Primera Seccr.i. 
Departamento Rosario de la Frontera, c?n e.ae 
Si n de setecientos dos metros mas o menos d- 
fnnte sobre Río del Naranjo, por nueve cu¡. 
drafl de fondo, LIMITADO:— Forte, finca 
"C.ihamical" de Orasmin Madarlnga; Sud, Ru 
dií Naranjo; Este, finca “POZO verde’’ ce

Víalos dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera..-- cita y emplaza por treinta 
días a prapiétaUós colindantes y personas In
teresadas en dichas operaciones que serón efe. 
toadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Óhiéflcottl, para que dentro término señala- 
de eoüipafézcan hacer valer sus derechos.— 
WietóS érí Boletín Oficial y Foro S:'.’leño.— 
Ss'íti, Agóste 3 de 1954—
ANÍBAL VRRÍÍJARRí— Escribano Seetefcmo 

e) 5¡8 al 22¡íj54.

REMATES JUDICIALES
N’ 11160—POR: ARTURO SALVATIERRA 

JEDxLLxL —- RADIO MARCA ‘ODEON’’ 
BASE g 723.00 i

El día 3 de setiembre de 1954 a -’as 17.- horas, 
en Deán F unes 169, remataré CON LA BASE 
LJ SETECIENTOS VEINTE Y TRES PEoOS 
..xCtNEDA NACIONAL, Un receptor de radio 
morca “ODEON" modelo 151—A—N° 6469 para I 
ambas corrientes y ondas, en funeicnamiAiuo 
>.1 que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sres. Francisco Moschetti y Cía. do— 
.niciliadog en Eva Perón 649—Ciudad, donde 
>.cador entregará el treinta por ciento del pre 
rio de venta y a cuenta del mismo.— Ordena 
.uede "er revisado por los interesados.—■ El com 
Jxcma. Cámara de Paz (Secretaría N° 1; e.. 
..líelo: Ejecutivo—FRANCISCO MOSCHETT.

’ CIA. vs. ALFREDO JORGE.— Comisión de 
roncei a cargo del comprador—

e) 16 al 30|8|54.

11159— POR; LUIS ALBERTO DAVALOS 
UDICIAL — SIN BASE
.i oía Martes 21 de Setiembre de 1954, a las

; horas en 20 de Febrero 12 remataré SIN 
.ASE: Una Máquina Tupí marca “Bcatricc' 
-ii ülúüva !<•’ 2u9, tipo xvl 20,-, ae 2 H.P.— 
bit. 12:1,380, matrícula 223; Cinco carrltcs h.. 
igc.ieios; Cincuenta ángulos de hierro de t 

i.its. c¡u. más o menos; Veinticinco tirantes im 
—ra quebracho de 4 por 7 pulgadas más o me 

s y 3.50 mts. de largo c|u.— Estos bienes .a 
..-.cu.ntrnn depositados en eale Bc-lgrano oG..

p;ó...!- d.l Cr. David R. Quiñonero, depesim 
.io judicial.— Ordena Sr. Juez de Tercera No 

m:.nacicn Civil y Comercial, en autos ‘COBRÚ 
DE ALCjUIIURDS—ALBERTO ALEJANDRO 

r.ISM.ENDI VS. FRANCISCO STEKAR & 
,IA. S.R.L. " Expíe, N’ 15572,954.— En el acto 

remate el 20 cetno seña a cuenta del i re 
c’o.— Comisión de arancel a cargo de. compra 
dar.—

e) 16 al23¡8,’54.

nv Ü153 — for: jóse Alberto cornejo 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAÍ) — 
BASE § 18.400,—<
Ai ma 22 ae Setiembre de 1954 a las 18.— ho- 
xus, en mi escritorio: Deán Funes 169, remata
re UON LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA- 
íxtOcrLu ros pesos moneda nacional, 
o sean las do¿ terceras partes de la aVaiUa, 
ción fiscal, el inmueble ubicado en ésta Giu 
uad en cal’.e Era Perón (antes Caseros) Nros. 
1137 al 1191 con extensión según titulo ae 
8.— mts, de frente por 40— mts. ús lo..do 
limitando al Norte, calle Eva Pérón (anteB 
Caseros); al Sud y ai Oeste propiedad .de Ru ' 
sario Cano de Salcedo y al Este propiedad du 
la Sucesión de Valentín Jaúregui. Nomencla- 
twa Catastral: Partida 5607 Sección E—Man
zana 6 — Parcela 25.— Valor fiscal $ 27.600.00 
Titulo inscripto a lo8 foll s 15 y 52 asientos 16 
■■ 54 de los libios 6 y 12 de Títulos r’e la Ca”i- 
t.-.l. Él comprader entregará el veinte por cien 
ta d4 precio de vénta.y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Teree 
ra Nominación C. y O éñ juicio: Embargo Pr» 
Ventívo-T- Banco de Prétattios y Asistencia Social 

; en representación de don Horacio Raúl Liñero 
vs. Gerardo Cayetano y Luis J. Sar.dini. Comi 
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

| ■ e) 16)8 al 6|9|54

N’ 11157 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL SIN 
BASE.

El día 8 de Setiembre de 1954 a las 17 horas 
en Deán Funes 167, remataré, sin BALE, Un 
amplificador portátil marca “R.C.A. ■victor ’ 
mcd. A.P.8, para corriente alternada 220 voltios^, 
completo N° 1.003, el que se encuenzra em 
roder del depositario judicial Sres. Francisco 
' tcschetti y Cía. dclnicf ia.do en Eva tPerón 
'39, dondo puede ser revisado por lo- intere
sados.— El comprador entregará el cincuenta 
ncr ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena: Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio 
Ejecutivo Prendaria Francisco Moschetti y 

Cía. vs. Daniel Laguna de Cayó”,— Comisión 
de arancel a caigo del comprador.

e) 18¡8 al 8|9[a4

1.1153 — srOit: óUüi, AíjjjAí.í'¿'ú CüílIÚÍJO 
J < x.axj ÍJM1X Ixivx.xi.lv 5 400,33

-’.x uiu xa ue ccc.cn.u.x lbo*±  a lag 18—=» 
Cxi bu c-Qx.-boixu; u.uxi raneo xu9, re 

....LcxC, eo^xM .LjA üx-xx,A D1U '
xXuCú.x-l X A. Y XbtEJ 1-bxUu IxUlN ‘IxtAXx'i i’A 
x c UxuiM X.h. v xvxu^x^NDa x.¡AUxOxMaL, 
o seaxx l<xs auo texcexus peuies ue xa avaluación 
<A¿sj, el .iüi,e ue texxeixu uoicacio cu e&ca uxu 
uaU en la cune uuum eliue Alúcete .Latorre 
y 12 de OctuDX-e, ivxme 10 mts. de frente por 
i'¿.— xuts. de ibuao, Señalado con el enumero 
veinte ael plano arcxnvadu en Dirección Ge 

nural de Inmuebles con Nv 1333, limitando: 
Norte ¡ote 21; Este lote 15. Sud lote 19 y 
Oeste cade Junín. — Nomenclatura Catastral; 
Partida hv 151o— Circunscripción 1— Sección 
G— Manzana 19— Parcela 20. Titulo a folio 
391 asiento 1 del libro 114 R. I. Capital.— El 
compraaor entregara el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo— Or 
dena Sr, Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación c. y C. en juicio: Ejecutivo Juan 
Antonio Cornejo vo. Alejandro Zotejo y María 
ViUafañe.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador,

e) 13 al 3|B|S4
■ ■, ——- —   ....

Nv 11152 - POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL CAMION MARCA FORD SIN BAsS

El día 1b de Setiembre de 1954 a las 18 ho 
ras eii mí escritorio: Deán,Funes 169 rema 
taré SIN BASE, 1 Camión cabina azul caja 
gris, marca FORD patente de Buenos Aires 
N9 187.959 el que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Agustín Alberti Micu 
lasek, en representación de Francisco Stelcar 
y Cá. S.R.L. domiciliado en Eva Perón 753->= 
ciudad, donde miede ser revisado por los lotero 
Hados__El comprador entregará el veinte por
ciento de eefia y a cuenta del precio xde ven 
ta Ordena Sr Juez de Primera Instancia Se 
gundn. Nominación C. v C. en juicio: Saldo de 
Cuenta- (Preu.’Via Ejecutiva) Qlinioa Guemes

Ixivx.xi.lv
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S.R.L. vs. Francisco Stekar y Cia. S. R. L.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador— 

piador.— Edictos por 5 días en- Boletín Ofi- 
nmm y Foro Salterio.

.¿dad, donde puedan ser revisadas por los ta-
^■ac. s. - El .co.uprad-r entregará en treinta

Edictos por 8 .días en Boietta Oiiciai y Foro e, 13 ai 25,3,54 r c.ento uel precio de venta y a cuanta del .
Salteño y el dia del remate en diario Norte.

e) 13 ai 25|J¡54

N° 11151 — POR. JOSE ALBERTO COiíNEjóI
JulMCiAL — bAN Í»ASE |

El dia 7 cíe oeuiumure ue ijj. a x«.s id llu
ras en mi escritorio, Deán Funes 169, rema 
taré, SIN BASE. 1 máquina de cortar Ham
bres marca "AlPINE'' moaeio 27 y 1 balanza 
marca “DAYTON” tipo 85 B N« 101.923, los 
qUa se encuentran en poder del depositario 
judicial Sr. Francisco Suárez, domiciliado en 
General Perón 134 Cudad, dond© pueden ser 
revisados por los interesados.— El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Exma 
Cámara de Faz (¡decretaría N’ 3i en juicio: 
Ejecutivo — Mariano Russo vs. Francisco Suá 
rez.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador,— Edictos por 3 dias en Boletín Ofi 
íiaj y loro Salteño.

e)13al 18|8|54
--------- —------ I

N« 11149 — POR ARTURO SALVATIERRA * * * 

JUDICIAL — ItLGibT'ilíxxDoltA

- 11131—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
T'UI'JIAL — MUEBLES — SIN BASE'

'U día 8 de Se'icmbre de 1954 a las 18- hora-
* . mi escritorio; Deán Fun s Nn 169. rematar» 
■•V' B/'.1 Mostrador de 14 tris. 1.20 mí’ 
'nr 0.80 mts. : 20 mesas de 0.50 por 0.80 mts.

e’tl1-'3 tino butacas; 1 Vitrina que mide 4.-- 
-'ts. per 2.50 mts. de ancho y 1 Estante que hu 
d- 4.— mts. por 3.— iris., les que se encuntran 
en poder del de-ochario judicial Sr. Fran-ls- 
"0 Suárez, domicl’iado en General Perón 134-

4? 11106 — POR MARTIN LEGÜI2AMON
i ’.mcial. Tractor H. s. O. S- (.diesel)

El 16 de agosto a las 17 lloras en mi es» 
ritorio General Perón 323 por orden del se

ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo C. y C. en j'uiclo División de 
ondoin’nio Carta Salomón vs. Dergan Chata 
■aderé sin base dinero de contado un tractor 

a diesel marca H. S. O. S. El Robusto, mode
lo G. 35 Nv 26.995 con poco uso que se puede 
revisar en Pellegrlni 529.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
8) 3 al 16|8)54

I
Né 11105 — POR MARTIN LESÜI2AMÓN 
Judicial. Inmueble eii Meiáh: Balderrama § 
Saucal Basé 8 58.333.32 y $ 6.666.66

El 1’3 cíe setiembre a las 17 ilói'ág en mi 
escritorio General Pei'oñ 323 pór órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación en lo C. y O. en juicio División de con
dominio Desidéria J. Borja de Abud y por su 
hija de las fincas Balrerrama y Saucal V9h-

SIN BASE . |
El dia 27 de agosto oe 1954 a las 17.30 

horas ,en Deán Fnnes 167 rematare SIN Ba 
SE. Una maquina • registradora marca “NATIO 
NAL’’ en perfecto estado, con motor eléctrico 
la que se .encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Carim Abdala, domiciliado en 

Eva Perón 287 dg la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, donde pu.de ser revisada 
por los interesados— El comprador entregará 
el treinta por cielito del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera. Nominación C. y 
O. en juicio: Prep. Vía Ejecutiva — Cia Azu 
carera del Norte S. A. vs. Carim Abdala.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

6) 13 al 27¡8[54

N? 11142 — POR: ARTURO SALVATIERRA ; 
JUDluIAL — HELADERA CARNICERIA — j

BASE $ 3 040 — I

El dia 25 de Agosto .de 1954 a las 17 horas 
en Deán Funes 16i lematme con la ¡jase de 
TRES MIL CUARENTA PESOS MONEDA NA 
CIONAL, 1 heladera marca SANNA, modelo 
C—74, para carnicería, gabinete de madera de 
tres puertas, N? 6.564, compresor marca Bru 
nner, modelo L—33o, No 352843, motor eiéctrl 
co para corriente continua 220 voltios marca 
Siam 1¡2 H.P. W 42.061, la que se tucuimin. 
en poder depositarlo judíela. Sr. José Chapul 
domiciliado en Eva Perón 210 de la Ciudad 
do San Ramón de la Nueva Orán, donde pue 
dü Eer revisada por los interesados.— El com 
Pradoi' entregatá ej treinta por ciento del 
precio dé venta y a cuenta del mismo.— Or 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo — 
Miguel bauab y unos. vs. jüan gar
los BANCORA Y JOSE CHAPUR. EXptq, N? 
15.0B8|53. Comisión de arancel a cargo del cota

11147 1— Poli JLUÁ& JL’í» DAVALUx
j CúiX'uXrHl, ----- ¡3X14 BriUsE

iti oía i/ierritío 17 ue t>eLitmui'e de 1954 a la, 
id ñoras en 2ü cíe Femeio n, icu-auaié bu 
BASE; Una máquina de 'hacer aeiados ma. 
ca •■iixííjaNO'', c,u motor e.ecuico' “C.A.L 
13.A.” de 1|2 H.P. que &= encuentra en pode, 
del Sr. Feliciano B Diaz depositario judíela 
uKUiuítiuo en calle Be-grano ota. cuaora á 
la ciuuad de Metan.— Ordena Exma. Cám. 
ra de x’az Letrada, en autos: “EJECUTIVO- 
GUILLERMO FERRAZZANO & CIA. VS. Fi 
LIUIANO B. DIAZ” Expte. N9 5017,953. Se
cretaría N° 3.— En el acto del remate el 30' 
cuino seña a cuenta de precio.— Comisión ara 
cel a cargo del comprador.

. e) 13 al 27)8)54

A» 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
•J uDivJirtii — xi-ivá ixrl JUx-X'B. Oiiititóiv

BASE $ 57 733 33
M uia 3J de aeweanjie ue I9u4 a.as 

horas en Deán Funes 167, remataré con la b„ 
se de CINCUENTA Y blETE MIL SHiHUlLx 
T'Oo TitElNTA Y TRES FEoOS UUN TREix 
iH Y IttBd CENTAVOS MOHEDA N-aCIO 
i-.xLL, o sean jas dos terceras partes de la ava 
iuación fiscal, la finca denominada "SAN FE 
sir¿ o CnuRCAL”, ubicada en el Partido 
üe El Tipal, departamento de Chicoana de 
esta Provincia, con extensión según títulos 

ae 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 47 dms. 
2. Límites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La isla de lá Suce 
sión de Alberto Colina y con el Rio Fulares 
For el Sud, con propiedad de Pedro I. Gua. 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “San 
ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oesti 
con propiedad de Pedro Guanuco, y otros, ca 
min0 de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res 
Pectivamente del libro 16 de Títulos Genera 
leB Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará Vein 
te por ciento de seña y a cuenta del preci» 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción C. y G. en Juicio: Ejecutivo — ANTO 
NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUÑIGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y el día del remate en diario Norte

e) 13|8 al 30|9|54

m.o.— Comisión de arancel a cargo del com 
cauor.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins—
acia Primera Nominación C. y C. en. juicio 
reparación Vía Ejecutiva — Fisco Pr-mmcial 

Francisco suarez.— Edictos por 6 dias en 
oletin Oficial y Norte.—

e) 10 al 18|8;54.

J 11126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
D1U1AL — MERCADERIAS — SIN BAS 3

. día Miércoles 18 de agosto ,de 1954 a las 17 
.ras en Rivadavía 730 , remataré SIN BASE 
aero de contado, las siguientes mercaderías 
ie se detallan a continuación: Sardinas, Palé 
. Foi, Picadillo de Oame, Fideos, Trigo, Ca- 

Caramelos y Jabones los que se encuentran 
i ti loca, expresado.— Ordena Sr. Juez de Prl 
.era Instancia Tercera Nominación C. y C.
; juicio: “QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp.
> 14966)53__Comisión de arancel a cargo del
.nprador.— Edictos por 8 días en Boletín 

oficial y Norte.—
e) 6 al 18|8|54.

i» 11112—POR: JOSE AiLBERTO CORNEJO 
UDIOIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN BASE 
1 día 9 db setiembre de 1954 a las 11.- horas 

wii Fleming 134 del Pueblo de General Guemes 
remataré SIN BASE, 155 rollos de madera de 
algarabo y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 15 metros cúbicos d maderas empa
quetadas de Parket de algarrobo y madera pa 
ra fabricación de pálos de escoba; 1 lote de 
despuntes de madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en los que se encuentran 5 metros de trabillas 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. I; 
Sec. B, Manz. 61a, Pare. 4.— Ordena fer. Juez 

e Segunda Nominación Civil y Cimercial, en
■ ños: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA 

7EJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
-EORGINA CAMILA BLANC DE MEYER” 

J .pte. N’ 21612)953.— En el acto del remate
20 % como -seña a cuenta de precio.— Co

lusión arancel a cargo del comprador.
e) 28)7 al 18¡8¡54

pu.de
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deré con las bases de cincuenta y tres mil tres' 
ciento treinta y tres pesos con ..euu.» ., .| 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis• 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente i 
las fincas denominadas Balaerrama y bancal, I 
ubicadas en el Departamento de Metan de una 
superiicie de 4.000 lits. la primeia y 3uo hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
■uentio ae los siguientes Inniues guxieiu..ci>. 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
buc. ae Atanaeio Borja; usté, cu.»
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes 
Hincón; Oeste con propiedades Suc Miguel.Ele 
ming y Suc. Lubin Afias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio do venta 
y a cuenta del mismo.-

Oomisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3¡8 al 17,0,54

J*í?  11094— POR: LUIS ALBERTO DaVALU.

• ■' 11051 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL Inmuebles Bases Intimas
El día 10 de Agosto c'e 1954 a ¡as 17, huras 

.a mi escritorio; Deán Funes 169, por orueu 

.el Señor Juez de Primera Instancia - 

. u a r t a Nominación C. y C. e n j u 1- 
,o: Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa th), 
s. Salomón Sivero, REMATARE, los inmue- 

.íes que se detallan a commujcmn y con las 
.ues y condiciones que allí se determinan.

i> Inmueble ubicado en la .esquina Nur-tste 
e las calles Tucuman y M-.nv,e!a O. dé Tood 
ide 10.65 mts. de fíente 10.3ú mts. de contra 

. 3 Tercera Nominación Civil y Comercial, en 
dos: ‘“EJECUTIVO—LiA UNIVERSAL CIA* 
RGENTINA DE SEGUROS S.A. VS. VICTOR 
ONAT” Expte. N’ 15232 953;- En el acto del 

■■:nate el 30'1 como seña a cuenta de precio 
Jcmisicn arancel a caigo del comprador.

e) 2 al 13'6|54

11040—POR; MARTÍN LEGU1ZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arbailo” Sup. 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto-p. a las 17 horas en mi es
critorio Genera] Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arbailo expediento 
’.?.?S6-34 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arbailo, ubicada en el departa 

cuto de Anta, de esta provincia con una 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
ri-t-tá.ens. aproximaci-mente y comprendida 

dentro de los siguientes limites generales: Ñor 
te, propiedad Pozo Cei-cado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Tornr.zcs; Sud. Arballito 
de la señora Luisa C. de MMorrna; Este. Goü 
znlez del Dr. Abrahem Cornejo; Oeste, propia 
dueles denominadas Anta de B Córdoba y G. 
Trnreiro v La Represa de Gonzalo?, y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del 
Precio de venta y a cuenta del mismo.- domla 
‘■•ión dé arancel a cargo oej comprador.-’ 

1617 al 37(8164

N? 110!7 — PO'r?: AIBERTÓ CORNETO
.“UDTteTAT - QUINTA FN CERRILLOS — 

”;- SE 8 1?5 090.00
El día LUNES 23 DE AGOSTO DE J084 A

JUDICIAL -SlM BAoL
K1 día Jueves 9 de Setiembre de 195-1, „ las n 
horas en 20 de Febrero 12, remataré blN
Lila cocma a presión marca. "Omi.i-i Un., 
•ruerna a gota marca "istillarf'; Una radio La 
CJ-inal; Dos ractios sin marca; y Una cc-¿ 
Enarca. ‘•Plrilins".- Estos menes se encuernan 
en poder del depositario judicial br. Víctor Lu- 
rat, domiciliado en calle c. Eguts 301 de san 
llamón de la Nueva Oran .- Ordena br. Juoi 
frente por 36.-- mts. de fondo, ser..dado come 
lote N° 53 de!, plano 2024 bis.del protocolo din 
escribano Sr. .Francisco Cabré; a del año 1938 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tood, sud 
calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1696 
Sección O— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor 
ftócal: $ 15.900.— Base $ 10.600.- - o sean c.-r 
terceras Partes avaluación fiscal.— b> Inmueble 
ubicado sobre calle Tood, contiguo ai amei¡or 
seilalado con el M9 52 del plano ya citado_
Mide 9__mts. de frente por 36.— mts. de fon
do, limitando al Este calle Too!; al Norte lote 
B.t¡ ñl Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Cetas- 
tio S140 Sección O—¡ Manzana 29 b. Prnceia 
8— Valor fiscr.l S 3.900— Bose S 2.6;¡3.— o 
St’fll' las dos terceras partes de Ja avaluad’n 
firoai.— Titulan a folio8 470 y 243 asientos 9 
y 9 de los libr’8 15 y 32 de R.I. Copih-1.— M 
« diprador.-entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenca cfcl in'-mo.— Cuntí- 
Sí *15  de arancel a cargo del co-ip’m-ior.— 
&'Jetos por 13 días en Boletín y Fr.ro 
Sfltifio y 0 días en d'crio Norte.—

e)20'7 al 10¡8;54.—
.......... .. —....--------- 1

N? 11091 — POR -ÍCpGE RaÜL DECAVI
JUDICIAL '■

El día 17 de Setiembre de 19 N a las. ' 6 hs, 
Sil ral escritorio, Urquiza 32.1 remitan- tvn lí
bese de $ 29.776.00 m:n.. el viii^tr» 
ulicado en la ciudad de Rosario de ln "“r.-•.te
ñí calle Gral. ciuemes entre las de 25 iteryn 
y Melchota F. de Cornejo, dnr.de anualmente 
fu wlona el Cmo Teatro Gw -n<>*.  _ ;

/1 terreno sobre el oue pisa d edificio, w'clc' 
1? IHéti'óS. 32 centímetros de Frente, por 34 

cOn 6*  ¡Gntimeiro? de fondo me hn-en 
iliv-i SllpSfficle c.l» 590 metros cuadrados 9C. T 
cé' itímeteóS cuadra dq& i

El edificio í'-natfiífdo dé rtlé’nn'.s'-erí'tr. de 
pi’'aicra conste, de atnnlío "hsH" de entredi. 
jfi--<nffle.o y espacioso sa'i 'n de pst<*«.  d» 
fflf'Wacción, y flemas dependnnciM que inte— 

gran las completas instalaciones del Cine Tea- 
,cu L¡ nenies.

L1M1TA; N. Herederos y acredores de Joa- 
,.i.n -x. un migues; b; Calle Oral. Guemes; E. 

. rupleciad ue J uan Pedro Figueroa y M.F. ae 
■xornejo; O: Propieaad de Dahmra Guiñar de 
.xlurraldo.

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 del 
i. de 1. de Rosario ,de la Frontera Reconoce 
iipoleca a favor del Sr. Jorge Sadir y equl- 

• Tiente al importe de la base: asientos 3 y í 
/.el libro antes citado, Nom. Cat. Partida N‘ 
69 Mana. 25, Pare, 10.
En el acto del remate el 30 % como seña j 

i cuenta del precio. Comisión por cuenta de 
omprador.
ORDENA: Sr. Juez O.C. ide la. Inst. y la 

■Jom. en autos EJECUCION HIPOTECAR!/ 
"ORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
" ANTONIO OTERO.—
VICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 

'OEGE RAUL DECAVI — Martiliero.
e) 30|7 al 13|0!54

.7? 11178 — POR LUIS ALBERTO DAVALO.
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El cúa Lunes 6 de Setiembre de 1954, a la: 
8 hozas en 20 de Febrero 12 remataré COI 

..ASE de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a la: 

.ios terceras paites de la avaluación fiscal) 
el inn ueble ubicado en esta Ciudad, con fren 
tr¡ a la Avda. Francisco-de Gurruchaga, entn
n.-saje s' nombre y calle IVíanuel Soiá, designa
do en el plano N’ 671, como lote N?. 4 de i<- 
oan ana 104, A... con extensión según titulo.

de 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. a, 
cntrafrente. 20 mts. 60 cmts. en su lado Noi- 
te, v 25 mts. 60 ctms. en su lado Sud.— Su- 

' ■ arlieíc: 277 metros 20 decímetros cuadrados 
dentro de los siguientes Límites: Norte con 
'ote 3 ce Alberto Mullen Sud, con lote 5; Es 
: cor. Avda. Francisco de Gurruchaga; y Ge: 
te. con lote 6.— Gravámenes registrados a fl 
í;.u y 225 ncientos 6.7 8 y 9, Libro 140 R.í 
C -r_Títulos de dominio 'inscriptos a fol:
223. nsiento 4 Libro 104 R.I. de la Capital 
rrv;1. a’.a iU rartos; 1 báscula en estado de fui 
■donerilcntc ¿o capacidad de 300 kilog ; 1 mm

trafi-r -Je 320 mts. de largo por 1. m. de alte 
y -tete cm, de ancho: 2 mesas escritorios y 1 er 
t.'.nie de 3 cuerpos, todos de madera de re 
c.o. los qua se encuentran eñ poder del de-o-- 
te rio iudfr ial Dr. Hernán I. Sal, domiciliad!- 
r.-. Fieming 134 del Pueblo de General Gncrr.s 
C mdo pueden ser rvisodas por los ir.tqi-eoádos.- 
Pl comrrsd.r.- entregará el veinte por cient

■' sr ';a v a cuenta del prácio de venta.- Co- 
"•’a‘ 'm de ,q*-ancei  a cargo del com-jradw.- 
O~ ter;, p.r, J-ip:' de Primera Instancia Segunda 
-temirpH.ár. C. y d. en juicio ; ‘'COt-TV-DOATC

DT «.nterminORES DE ÉARfitERT Y CG 
rr pR.u.» Edictos por 8 días en Bo- 
'-t'n Oficial y Norte.—

el 4 «1 13,'8 54

N" 116ÓK — POR T.trfq ALPErTÓ DÁVALÓ3 
JUDICIAL ÍNWruÉWLfcS EN LA CIUDAD

El dio Vipi-nne 07 do Agosto de 1954. a las 
1<1 horas ér 20 do Febrero 12. rematará CON 
TASE, de S 11 800. rr.'n. fequivalente a las dos 
terceras partes de Ja avaluación fiscal), el in- ¡ 
tnurbl? ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 

de las calle O’Higgins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 mts. 60 ctms. 
de ireute' suure calle o Higgins, por 47 mts. de 
rondo sobre calle Gaiuu uty Anollo Guemes; 
dentro de los siguientes limites; Norte, calle 

inútil** ’» oua. cuii iciiuii'ob

de don Pedro F. Cornejo; Este, con el lote 
’B” de Ana Patrón Uriburu; y Oeste, con ca 
lie Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a íl. 198,. asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a fo 
lio 197 asiento 3. Libro 37 H.l. de la Capital no 
menclatura catastral, Partida 8864, bec. H. Man 
zana 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena br. Juez de 
lercera Nominación Civil y Comercial, en autos 
•EJECUTIVOS” — ABEL GUTIERREZ VS. 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYER 
Expíe. Nv 15577|954, En el acto del remate el 20 
<iio como seña a cuenta de precio.— Comisión 
nance! a cargo del comprador.—

e) 23(7 ai 13|8|954.—

dnr.de
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LAS 17.— HORAS, en mi eseritoriio: Deán 
Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denomina lo ‘TRE3 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres, ( 
ubicado en el Departamento de Cerrillos ae 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32.- ! 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de’ Hda C. de Saravia y Herederos ■ 
Cruz; Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca “El Perchel" de D. Ricar- •♦ 
do Isasmendi (Su sucesión); Al Este con el 
camino de Cerrillos a Rosario de Lerma y ai 
Oeste con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se reahzaió 
“AD—CORPUS”.— Titulo a folio 47 asiento í 
del libro 1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatuic 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal 5 
150.000.00__El comprador entregará el veintr
por ciento de seña y a cuenta del precio d< 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com 
prado!’,— Ordena Señor Juez de Primera Ins 

tanda Segunda Nominación C. y C. en juici 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Enu 
Gorriti de Bracinen vs. Amolelo Alfredo La 
chenicht.— Editos por 30 días en Boletín OI 
cial y Norte.

e) 6|7 a. 19 8 c*

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N» 11156 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
,.En el juicio: “¿■'reparación Via Ejecutiva—

En el juicio: “Preparación Via Ejecutiva— 
'Diez Hnos y Cia vs. Latí Zacharias y Ar— 
-anuo c asanovas’ la Camal a de Paz Letra

da de la Provincia, Secretaria 3 na dictad 
con techa 10 de Mayo de 1954 una sentencii 
cuya parte dispositiva dice asi” .........FALLA
Di-poniendo I./.var adelante esta ejecuciói. 
hasta que el acreedor ejecutante se haga m 
tegro pago del ci.pitai reclamado sus inter< 
ses y costas. Regúlans» los honorarios del Dr 
Angel Vidal en la sumo de § 45.— como ap-

_• •' PAG. 2837
i derado y letrado de parte ejecutante Notifí- 

ritiese a los demandados en la forma previs 
... por el Art. 46o del Cod. de Procedimientos.

¡ a cuyo electo señalante los .diarios ‘Norte” 
y Boletín Oficial” Repóngase y notifiquése 
camón S. Jiménez.— Daniel F.eming Benites- 

xlafa=l Angel Figueroa.— Salta, agosto 9 de 
1954.
Secretario GUSTAVO A. GUDIftO

e) 13 al 18|8|54 ,

N? 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 
a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
Tercería de dominio Roger Lamos a la eje- 
ución N? 17.385|53 Banco Provincial de Salta 
s. Pedro Vogelfanger”, notifica y corre él tras 
-do de la demanda al demandado, por el tér 
nino de nueves dias y autos, con las copias de 
ositadas en Secretaria y le hace saber que se 
chalaron los martes y viernes para notifica
mos en Secretaria. Publicación por veinte dias 

alta, Junio 8 de 1954.
e) 23|7 al23|8|54 -

SEOG.OH OSaO^AL
CONTRATOS SOCIALES
. . . . ... i

NO 11124 — PRIMER TESTIMONIO ES-hI- ¡ 
TLRA NUMERO CílKIO LOiLu'a \ SlxL ' 
En esta ciudad de Salta, Capital de a Provin
cia del mismo nombre, República Arg ntina,! 
a los veintiún días de julio de mil novecientos 1 
cincuenta y cuatro, ante mi, Ado.io Saravia1 
Valdez, escribano autorizante ti.ufar d.l Regís > 
tío número nuevo y testigos que a. final se e.i- , 
.presan y firman, comparece el doexur l.OLAo 
CO CORNEJO COSTAS, médico cirujano, ca- ' 
sado en primeras núpeias, argentino, domici la
do en esta ciudad, casa calle General Guemec 
número seiscientos treinta y seis, mayqr c.c 
edad, hábil y de mi conocimiento persona., 
doy fé, como de que en su carácter de Presi
dente de la Sociedad "Instituto Médico de Sal
ta Sociedad Anónima”, personería que se deja
rá acreditada con la transcripción de los ins
trumentos que luego se verán, asi como si 
acreditarán las facultades pertinentes que ? 
fuer-n conferidas para este otorgamiento, di
ce! Que en virtud del cargo que desem eña, ya 
expresado y de las facultades que le han siao 

conferidas y del mandato que se le otorgara, 
E31 como también en cumplimiento de las dis
posiciones legales pertinentes, / per cuánto 
la Sociedad Anónima que representa d'nomi
nada "Instituto Médico de Salta-Sociedad Ano- 
¿lima" ha obtenido de las autoridad! s admi
nistrativas pertinentes de 1<» P‘‘ovincia, el oior- 
gámiento de su personería jurídica y la apro
bación de los Estatutos viene por el rres nt. 
acto a ee’vai*  a escritura ’púbica. los testimo
nios qu- hacen al caso, que el suscripto escri
bano recibe en quince fo<as útiles e inccrpcro 
a esta matriz como parte integrante de la mis- 
illa y Que transcriptos íntegramente dren asi: 
"Primer Testimonio del Acta de Ccnstituci’n 
de la Sóciedad "Instituto Módico de Sa ta- 
Sociedad Anónima” y Aprobación de sus Es
tatutos por sus Asociados”.— En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 

nombre, República Argentina a los veinte díar 
¿el mes de Abri. del año mil novecientos cin- 
.z. lúa. y cuatro, siendo las veintidós horas 
.Huido» en ja casa calle Vcinta de Febren 
.amero cuatrocientos setenta y nuc-ve de esa. 
.rulad los señor, s Doctores: Aurelio Rodrigue, 
lioralas, Ferdinando Virgili. Nolasco Corne.,. 
Castas, Luis R. Alvarez, Oscar Adolfo Davids 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibañez, Lisardo S; 
rsvia Toledo, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra 
L..n¿^to Ctcnn, Enrique Vida’, José René Cor 
nejo, Jorge San Miguel, Humberto Samsor. 
’ené Aibeza, A.cides Q. de Cisneros, Julio Cin 
i mi, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi- 

Conorazky, Federico Saravia’ Toledo, Gus- 
.-.’.-o Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaín Edua 
■lo Villagrán, Jorge Demetrio Herrera, Viícto’ 
’.brebanel, con el objeto de constituir una So- 
.'.edad Anónima para los fines que ha contl . 
íuacicn se expresan; los concurrentes después 
le un cambio de ideas resolvieron: Primen 
"■mstltuir una Sociedad Anónima que tien 
or objeto propender al mantenimiento del a 

Lo nivel con que cumplen y desempeñan ui

•?spectivas profesiones de que son titulares, 
’-s nombrados, en el seno de la colectividad de 
"ta ciudad de Salta, creando a’ efecto un cs- 
ib’ ¿cimiento sanitario provisto de todos lo: 
tomentos y recursos que la ciencia médica prc 

rente estab'oce o consagra como indisnensa- 
bles. Sociedad Anónima que se denomina "Ins- 
"f.to Médico de Salta! sociedad Anónima".— 
''cgundo) Aprobar los Estatutos confeccionados 
•ji~ se acompañan adjuntos U esta Acta de 
Constitución, con la firma de todos los rniem- 
'-•-os componentes de la Sociedad.— Tercero) 
’rítor como capital social ’a suma de NOVE- 
"rmos mil PESOS MONEDA NACIONAL, 
d'vldi'lo en acciones nominativas de un mil pe 
sos moneda nacional cada una distribuidas en 
tr-s series iguales de trescientos mil pesos mo
neda nacional cada serie; capital que podrá 
'■er aumentado una o varias veces por deci
sión de la Asamblea de accionistas y de con

formidad a ios Estatutos; debiendo hacerse 
•nstar cada aumento por escritura pública, 
ligándose en el acto el importe correspondien 
i.— Cuarto) Proceder a la suscripción de 

• quepas primeras series de acciones a cuyo 
..ceta cada uno de log nombrados concurren
tes adquieren treinta acciones de un mil pesos . 
moneda nacional cada .una, abonando en este . 

cío por los respectivos adquirentes, el diez 
por ciento de las acciones adquiridas, del ca- ■ 
pitai realizado en la proporción correspondien- 

a cada: uno de dichos adquirentes___Quin-
>) El término de duración de la Sociedad 
'rá de noventa y nueve años a- contarse des- 
i la fecha de inscripción de este contrato 

’n el Registro Público de Comercio de esta ■ 
■ovincia da Salta.— Sexto) Designar una, Co 

„’3ión integrada por los señores doctores An
cho Rodríguez Morales, Ferdinando Virglji y 
'¿asco Cornejos Costas .para que realicen

c.njunta, separada o alternativamentj cual» ■ 
.lera de los mismos, todos los trámites y ges . 
•mes necesarias conducentes a la formación ■ 
cíinitiva de esta sociedad y en consecuencia • 

’. a obtención de la personería jurídica y de 
i aprobación de los Estatutos por ’la autori- ’ ■ 

■’ad o autori’ades administrativas correspon»- • 
lentes de la Provincia; a cuyo efecto dicha 

Comisión queda facultada para Ocurrir ante ’ 

dichas autoridades con pedidos y escritos y 
consentir o aceptar las modificaciones que de 
"dios Estatutos dispusiera o dispusieran las - 
-mencionadas autoridades.— Séptimo) Autorizar 
a la misma comisión pata que en igual forma 
leve o redufcá a escritura pública en su . 
p-rtunidad la documentación y constancia'' .

-’e tn.’n lo obrado.— Ontavo) Postergar para ’ 
la- primera Asamb'ea que tuviera lugar des»». ■ 
ru-'s del otorgamiento dé la pérsOüBría^jUri" -' 
-1‘-a y de la aprobación de 10s Estatutos per 
"1 Poder Ejecutivo da la Provincia, la elección . 
o designación del Primer Directorio de esta 
fo-iedad a constituirse de conformidad a los y 
mencionados Estatutos,— En prueba «Ja cañe —
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formidad y previa lectura y ratificación firman 
todos los nombrados concurrentes, en "el lu
gar y fecha ya precisados precedentemente 
(Fdo.): Aure.io Rodríguez Morales, Perduran
do Virgili, Nolasco Cornejo Costas, Luis R. 
Aivarez, Oscar Adolfo Davids, Leonardo Go- 
nprazky, Julio Ibañez, 'Lisardo Saravia Tole- 

= do, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, Ernesto 
Steren, Enrique Vidal, José Rene Cornejo, jor
ge San Miguel, Humberto Sansón, J. Rene 
Albeza, Aicides Q. de Cisneros, Julio CiMioni, 
Angel Finquéis tein, Aníbal- Arabe!, Moisés Go-

norazky, Federico Saravia Toledo, Gústalo 
Adolfo Ranea, Eduardo Paz Ohain, Eduardo 
ViLagrán, Jorge Demetrio Herrera, Vktci 
Aprebancl__Es copia fiel del acta de Funda
ción de la Sociedad, que aprobó ios Estatutos 
y designo la Comisión que suscribe para rea
lizar los trámites necesarios,— Firmado. A-.,.- 
reJo Rodríguez Morales, Fedinando Virgili. 
Nolasco Cornejo Costas. Certifico que las fir
mas que anteceden son auténticas de ios doc 
tores Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cor
nejo Costas y Ferdinando Virgili, por habenas 
estampado en mi .presencia y conocer perso
nalmente a lo,3 firmantes.— Salta, mayo trein 
ta y uno de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-— A. Saravia Valdez. Sigue el sello nota
rial. Hay una firma ilegible y un sello de 
aclaración que dice: F.orentin Linares Escri
bano Nacional — Inspector de Sociedad;/) Anó 
nimas, Comerciales y Civiles.— Primer Testi
monio de Personería Jurídica y Estatutos ;el

“Instituto Médico de Salta—Sociedad Anóni
ma”. Capítulo Uno.— Nombre. Objeto. Domici
lio, Duración. Artículo Primero.— Queda cons
tituida una Sociedad Anónima bajo la denomi
nación de “Instituto Médico, de Salta—Socie
dad Anónima”, cuyo objeto es la exp.ocación de 
tcdaa las actividades relacionadas con un .‘•ana- 
torio y sus servicios clínicos, quirúrgicos y 
anexos, aSí como también la asistencia de en
fermos, pensionistas, etc. sin limitación algu
na.— Artículo Segundo.— La Sociedad s. 
c nstit iye por el término de noventa v nueve 
a .os a contar desde el dia de la inscnpii.-m 
do su instrumento constitutivo en el Rea-stro 
Público da Comercio de esta Provincia de Sal 
ta y podrá ser prorrogada por resolución de 
una Asamblea General .Extraordinaria— El 
domicilio legal de la Sociedad será esta Ciudad 
d'j Salta, Capital de la Provincia del mismo 

nombre, República Argentina.— Capítulo Dos 
Capital Social, Acciones.— Articulo Tercero 
E capital autorizado de la Sociedad sera dé 
Novecientos Mil Pesos Mloneda Nacional de 
Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional caua una 
distribuidas en tres serieg de trescientos mil 
pesos monada nacional cada serie.— Aftlcüio 
Cuarto) Dichas tres primeras series de aerlo- 
tu*S  que Se denominarán preferidas y de ' las 
cuales la primera, la segunda y parte de la 
tercera- han sido suscriptas al constituirse ’d 
¡Sociedad y su diaz por ciento integrado, de
vengarán tln dividendo del cuatro poi*  ftiaitio 
ftíiUal lio flcUm¿ilaiivo. que deberá pagarle de 
ástierdo con el artículo trescientos treinta y 
guaira del código de Comercio?— Estas accio
nes preferidas cón Sufrirán además cotí la or
dinarias, ett la participación de dividendos y 
¡?R igualdad de ¡jtmdlclonég.—• Artículo Quintal 

El capital .podrá ser aumentado una o varias 
veses por decisión de la Asamb.ea da Acciu 
nista por si o a propuesta del Directorio , 
con un derecho de preferencia a la suscripciui. 
de las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta preferencia se entende
rá renunciada si no se hace uso de ella den
tro de los sesenta días desde la última publica 
ción en el Boletín oficial y un diaria de esta 
Ciudad de Salta del anuncio de la nueva emi
sión.— La publicación deberá hacerse durante 
quince días.— Artículo Sexto)__El Directo
rio queda ampliamente facultado para estable
cer las condiciones de emisión y pago de to
das las series de acciones qua se autoricen 
pero no podrá emitir una nueva serie sin esta- 
rateramente suscripta la anterior y ¿abonad. 
?n su diez por ciento por lo menos.— Artícu
lo Séptimo).— La transferencia de accione; 
.lominativas requiere -siempre el acuerdo d< 
directorio. En igualdad de condiciones en cas? 
e venta, ios accionistas de la Sociedad será.

.¡rtferidos a los adquirentes extraños a ei!a 
11 accionista que desee transferir sus accío 
ies deberá comunicar su resolución y las con 
liciones al Directorio el que hará conocer sl 
presentación a los demás accionistas duranú 
los quince días siguientes a la fecha en que ella 
se produzca y recibirá las propuestas de com
pra 'que éstos le hagan.— En e] caso de que 
el Directroio en las condiciones que detsrminá 
el artículo trescientos cuarenta y tres del Co- 

! digo de Comercio o los tenedores de acciones 
no se interesaran por las acciones ofrecidas, 
el cedente tendrá derecho a ofrecerlas en el 
mercado, en los términos de los presentes Es
tatutos.— Artículo Octavo).— La suscripción 
y posesión de accionistas lleva consigo la obli
gación de someterse a los Estatutos y resolu

ciones del Directorio ó de la Asamblea de 
bidamente constituida en su caso salvo el ca
so de lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cua 
h-o del O digo de Comercio.— Artíícuio Nova- 
'0),— La suscripción de acciones está sujeta

> las condiciones siguientes: a) Todo suscrip» 
.r queda cb igado al pago del valor total, en 

' i forma, plazo, precio y condiciones de emi
sión fiadas por el Directorio.— b) Loa títulos 
'efinitivos de las acciones serán entregados 
a los accionistas cuando el valor do emisión i 
'■ste pagado íntegramente.— Entro tanto, se | 
entregará a los accionistas un título pfoVisiona j 
nominativo en el que se anotarán las cuotas! 
pagadas y los dívídsndoB percibidos.— ó) Las- 
acciones son individib'es, y la Sociedad ño re
conoce más que un sólo propietario para ca
da una, paro pueden suscribirse a nombre de 
sociedades lcgalmente constituidas, Siempre 
que dichas sociedades séaii aceptadas pof el 
Directorio.—- d) Él pago de las cuotaá de las a- 
eiones suscriptas deberá hacerse en si domici
lio de la Sociedad. Él importe de las cuotas 

, qua no se hub.lete satisfecho dentro de 'os pla- 
’ zoS y condiciones fijados, facu’táíá al refec
torio sin necesidad de interpelación previa id 
formalidad alguna, pára réqüerlf judicialmen
te Su paco con loa intefefieS mofatorios co
rrespondientes, haáta completar é] saldó qué 
Se adeudé pór cóncépto dé integración dé ac
ciones ó brn háfirf véñdef éxtrajudieialmen- 
té ?n rámáte público loé certificados dé accio
nes en radia— Rsjte procedimiento se ^pilca

rán con relación a todos los accionsitas que 
se encuentren en la misma situación pero 
siemprj de conformidad a lo didspuesto .por el 
articulo séptimo.— Artículo Décimo).— Las ac 
clones así como los certificados nominativos 
irán provistos de los correspondientes cupones 
para dividendos, serán numerados y sellados 
ion el sello de la Sociedad, firmados por el 
Presidente y otro miembro de; Directorio y*  
levarán los demás recaudos exigidos por el 
artículos trescientos veintiocho del Código de 
Comercio.— Artículo Once).— Los dividendos 
provisorios y definitivos se abonarán en- base 
i las cuotas integradas y a la presentación 

. de los títulos, haciendo al dorso de los mismos
'as anotaciones correspondientes.— La distribu 
ue acuerdo a los artículos trescientos sesenta 
_:ión de los dividendos provisorios pe hará 

• uno, trescientos sesenta y dos y trescientos 
-asenta y cuatro del Código de Comercio y 
oberá comunicarse a la Inspección de Socio» 
lides. Capítulo Tercero.— Operaciones Socia- 
s_Artículo Doce).— La Sociedad podrá
fectuar para el cumplimiento de sus fines, 

las siguientes operaciones; a) Comprar, ven- 
’.er, tomar o dar en arrendamiento, casas 

’.errenos, edificios; así como en general, com- 
,.rar y vender muebles o semovisntes, darlos 
o tomarlos en arrendamiento, hipotecarlos 
permutarlos o constituir sobre ellos cualquier 
derecho real.— b) Adquirir el activo y pasivo 
o él activo solamente de otras ca
sas d empresas afines.— c) Explotar y em
prender en ^.¿leral cualquier comercio, indus- 

! tria o negocio lícito.— d) Emitir obligacion.es 
i o debentures de acuerdo con la Ley Ocho mil 

Ochocientos setenta y cinco y en la forma y 
modo que determine la Asamb ea en cada, caso, 
Capítulo Cuarto.— De ios Socios.— Derechos 
y Obligaciones.— Todo accionistas no podra 
ser poseedor por si o por interpósita persona, 
de más de treinta acciones, salvo que se re
suelva su amento en una Asamblea General, 
Artícu ó Catorce).— Todos los accionistas fre
nan voz y voto en las Asambleas. —Capitulo 
Quinto.— Da la Administración.— Artícuo 
Quince).— La Sociedad será derigida y admi
nistrada por un Directorio compuesto de cin
co miembros titulares que conjuntamente con 
¡os tres suplentes que sólo formarán parte 
M directorio en el cuso de que se produjeran 
vacantes dentro dé aquél número, serán ele*  
gidos por lá Asamblea General Ordinaria.-» 
De los cincos miembros titulares la Asattlbka 
degirá Presidenta y el Directorio procederá a 
a designación dei secretario que deberá ac
tuar siempre éh unión del Presidente, en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio, 
La Asamblea General detf aminará en cada ca» 
so el término dél mandato del Presidente. p> 
ro ’os Directores deberán ser elegidas por el 
término de dos años.— Loé miembros el 1 Dh 
"eetorio, incluso el Presidente», podrán s^r r”9» 
agidos— Articuló Dieciséis), Para ser inicia» 

’-ro del Dii'éctóflo eS necesario posee!' pM ¡O 
m.moá cinco acciones de la Sociedad— Los 
Directores designados depositarán éa la ca^*  
ja de la Sociedad lós títulos dé sufi acciones, 
que quedarán en gáráiitíá del fiel cump’lmiéíla 
to del cai'gó / nó podrán enajenarse fil retí» 
rarse del depósito hasta tres maSés después 
del terminado el mandato,— Artículo Dlecisié? 
ta,— El Directorio se reunirá cuantas Veces

obligacion.es
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lo estima necesario y podrá funcionar válida
mente con la presencia de cuatro de su3 miem 
toros Ititu ares debien’do adoptarse tocias sus 
rcsolucinoes por mayoría de votos presentes t? 
niendo voto el Presidente y el de desempate, 
en caso necesario.— El término del mandato 
ya expresado, de los Directores y del Presi
dente solamente podrá prorrogarse eventual
mente hasta que la Asamblea los reemplace o 
los reelija en las condiciones señaladas en es
tos Estatutos.— Articulo Dieciocho)_ De ios
acuerdos y deliberaciones dei Directorio se de
jará constancia en un libro de Actas que leí
das y aprobadas serán firmadas por el Presi
dente y Secretario.— Articulo Diecinueve).— 
El Directorio tiene las facultades más amp ia: | 
pudiendo en general, resolver y realizar tocio: I 
los actos y contrates que según su exclusive j 
criterio y desición fueran necesarios y con
veniente para el mejor cuidado da ios intereses 

sociales.— Las atribuciones del Directorio son: 
a) Ejercer la representación legal y administra 
los negocios de la Sociedad con amplias facul
tades y en consecuencia, comprar, vender j 
permutar bienes muebles o semovientes, ad
quirir patentes de invención, marcas, de fábri
ca y de comercio, cobrar y percibir todo lo qiv 
Se adeuda a la Sociedad, dar o tomar diñen 
prestado negociando al efecto con Bancos 
personas o instituciones oficiales o particulares:, 
constituir, aceptar, o cancelar hipotecas poi 
intermedio del Banco Hipotecario Nacional, d 
cualquier otra institución nacional ó extranj. 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro d 
recho real, transigir sobre toda clase de ges
tiones judiciales ó extra judiciales, compro
meter en árbiiros o arbitradles, girar, a-.eptai 
endosar descontar, letras, vales o pagarés, fil
mar avales girar cheques contra den'sito o er 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o slr 
provisión de fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivada' 
de’ - giro normal de los negocios sociales, da1 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor

gar quitas, recibir bienes en pago, formuiai 
facturas, celebrar contratos de seguros como 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga
ciones anteriores, hacer renovaciones que ex
tingan ob'igaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles que estén a su cargo y 
practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración'que resulte necesarios o con
venientes" por 10g fines de la Sociedad.— Para 
efectuar operaciones de compraventa de bic
hes Inmuebles el Directorio deberá contar cor. 
la autorización de una Asamb'ea, pero podrá 
efectuar contratos privados ad-referendüm dé 
dicha Asamblea.— b) Resolver sobre la emi
sión de-acciones autorizadas y establecer lo? 
■p’azos en que deben abonarse.— Resolver 
igualmente sobre @1 tiempo y forma de la eml» 

sión de déVéntufeá.— c) Nombrar, fijar laá 
condiciones de tiéñlpó y remuneración, sus- 
géñder, tras'adar, separar y reemplazar a todo 
y etlft'quier empleado de la Sociedad citando 
io juretlo conveniente.— di Crear y suarimif 
Íos empléoS QUé juzgUe necesario y fijar su 
Remuneración en la forma, plazo y condiciones 
qué estime conveniente— e) conferir poderes 
génerá’éS 0 especiales y revocamos cuántas 
veces lo crea necesario.— f) presentar anual
mente a la'Asamblea al informe sobre ía mat-

cha de la Sociedad, balance general, inventa í 
rio y todas las operaciones de la misma, -• | 
acuerdo con los artículos trescientos seseni 
y uno y trescientos sesenta y dos del Cjdic 
de Comercio y una vez aprobado, remitirlo 
con el testimonio del acta de la Asamblea G. 
.feral a la Inspección de Sociedades.— g) Pt 
, oner a las Asamb eas el dividendo a repartí 
i los accionistas y los demás asuntos que de 
‘jen ser considerados por éstos.— h) Dicta

los reglamentos internos__i) Formular de
.xiuncias o promover querrellas, contra terec 
.os.— j> Acordar dividendos provisorios pre 
,ia comprobación de las utilidades realizada 
: liquidas de acuerdo con .os artículos tres 
cientos sesenta y uno, trescientos sesenta 
.os y trescientos sesenta y cuatro del Códig 
e Comercio o con el importe de utilidade 

, rovenientes da ejercicios anteriores, debiend 
omunicarse a la Inspección de Sociedades.- 
.rtículo Veinte).— Son atribuciones del Frt 
idente; a) Ejecutar las decisiones de 1 
samb’.ea y Directorio.— b) Presidir las sesio 

.es del Directorio y Asambleas y decidir !. 
.-otación en caso de empate.— c) Represen
tar a la Sociedad jurídica y comercialment- 
-d) Otorgar y firmar todas las escrituráis ? 
.smás documentos públicos que sean necesa- 
los para la gestión y desarrollo de los nego

cios sociales.— e) Hacer cumplir lo dispuesto 
-n ’.os Estatutos y reglamentos que se dicten 
'.rtículo Veintiuno).— En caso de ausencia o 
npedimento del Presidente,"lo reemplazará en

; ejercicio de sus funciones con Iguales debe- 
s el Director de más edad_ Artículo Veinti- 1
;ós).— El Secretario del Directorio redactará ' 
/ firmará conjuntamente con el Presidente las 
.ctas del Directorio y todo documento admi- 
..¿trativo emanado de la Sociedad, haciendo 
onecer las deliberaciones a los interesados y 
■jidando Ja publicación de todos los actos di 

carácter legal relacionados con la Socledad.- 
3n caso fie ausencia o impedimento del Sebe
arlo el Directorio designará su reemplazant. 
'.rtículo Veintitrés).— El Directorio tendrá i 

su cuidado la custodia y manejo de los fondo 
-ocíales, los que deberán ser depositados ei 
los Bancos que designe, a nombre da la So
ciedad, pudiendo retener en caja sólo la can 
tidad necesaria para el movimiento diario d 
as operaciones.— El Secretario firmará- con < 
Presidente, todo cheque, giro o letra que 1: 
Sociedad suscriba o acepte.— Articulo Veinti 
cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan

do lo crea oportuno un Administrador Genera 
o Gerente quien tendrá a su cargo la gestiói 
de los negocios sociales como ejecutor de la; 
resoluciones e instrucciones emanadas del Di
rectorio.-- Atenderá la marcha comercial d> 
’a Sociedad en sus relaciones con ios socio.- 
y terceros dentro de las atribuciones y debere 
qué le íijai'án y presentará al Presidente e 
proyecto del presupuesto de gastos dé Admi
nistración y el de organización de los servicio: 
El Administrador General llevará la firma so
cial en íos actos dé Administración autoriza 
dos por e; Directorio y cúándo fuere hecésai'í. 
será substituido por la persona que esta deáig 
né— Este cargo no podrá Ser desémpeñad< 
nór ningún midmbfo del Directorio.— fiapt 
tillo Sexto.— £>el Síndico.— Articü’O Veinti 
cinco),— Anualmente la Asamblea procederá 
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.1 nombramiento de un Síndico titular y un 
'.índico Suplente.— Sus atribuciones y debe- 
es son los que resultan de estos Estatutos y 
leí Código de Comercio.— Capítulo Séptimo. 
Je las Asambleas.— Artículo Veintiséis).— El 
irectorio convocará a los accionistas con la 
nticipación necesaria para que la .Asamblea 
.eneral Ordinaria se realice dentro de ios cua 
o meses subsiguientes a fin- del año finan- 
ero.— Artículo Veintisiete.)— Las Asambleas 
anerales Ordinarias o Extraordinarias serán 
impuestas por los titu!ares de acciones pre
sidas y ordinarias, con iguales derechos, co- 
espondiendo un voto por cada acción, con las 
nutaciones establecidas en el artículo tras- 
.entos cincuenta del Código de Comercio.—

.■tículo Veintiocho).— Las Asambleas Gene- 
.lies Ordinarias y Extraordinarias quedarán 
galmente constituidas a la primera convoy 
itoria con asistencia de accionistas que re- 
resenten por lo menos más del cincuenta por 
ento del capital suscripto pero no concurrien 

o a ía primera citación el número de anclo- 
latas requerido para dar validez a la Asam- 
ca se hará una segunda convocatoria para 
le tenga lugar dentro de^Og treinta días e)> 

;Ua debió efectuarse la .primera, en cuyo casó 
serán válidas las resoluciones de Ja Asamos» 
ualesquiera fuera el número de accionistas 

que concurra y el capital que éstos represen?- 
ten.— Artículo Veintinueve)— (Las resolucio
nes de las Asambleas Ordinarias y Extraor
dinarias serán tomadas siempre por mayoría 
de votos presentes (artículos trescientos cin
cuenta del Código de Comercio) y obligará 3 
todos los accionistas hayan o no concurrido 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuicio 
ño obstante® de lo dispuesto en ios artículos 

trescientos cincuenta y tres y trescientos cin- 
'■•icnta y cuatro del Código de Comercio.— En

?.so de empate decidirá el voto del Presidente 
e la Asamblea.— Para resolver sobre la.3 cues 
mes previstas en el artículo trescientos cin- 

-lienta y cuatro del Código de Comercio se re 
lerirá en todos los casos sin .excepción la pre 

meia de accionistas que representen las tres 
■■•¿artas partes del capital suscripto y las reso- 
•ciones serán tomadas por mayoría da votos 
■.■asentes,— Las acciones cuyo pago se ertá en 
-tora, no se computará a los efectos dé dster- 
únar el “Quorum” de la Asamb’ea, 8éa esta 
'rdinaria ó Extraordinaria, ni .para determl» 
>ar él monto del capital presenté ó representa 
o en la Asamblea.— Artículo Treinta.— Toda 
'onvócátoriá dé Asamblea Ordinaria o Extraer 
inaria, se hará por medio de anuncios pubh 
a dos durante quince días y con dieciocho de 
nticipación en el Boletín Oficial y un Diario 

Local, debiendo expresarse en ioa avisos el oh- 

.'oto que la motivan y comunicarse a 2napeg= 
crin de Sociedades Anónimas, @omerciak@ y 01 
viles dé la pravineia, por nota en sellada de. dos 
pesos, á íá Qué Se fidjüniáfá Un fgBbris de cada 
riiblicadión, e6n diéz diá§ dé anticipación poi' 
ló menos (Articuló trescientos cuarenta y nueva 
del Código dé Cbiñci'ció).— Loé avisos para la 
Éégtindá convocatoria de que se háfié mención 
eñ el artículo véintlñchd sefáh .publicadóg du
rante diez días y cbn trece dias de anticipación, 
debiendo cumplir con la inspección de Socie
dades Anónimas ph la misma forma que m ca 
so anterior,— Articuló ^reiñtft y Uno),- Los
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y Seis__La Sociead se disolverá en los casos
previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
del Código de Comercio. La Asamblea General 
que declare la diso.ución social, determinará 
la forma de su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plazo en qua debe verificarse. 
La liquidación deberá hacerse bajo la vigilan
cia del Sindico.— (Artículo Trescientos cua
renta del Código de Comercio).— Artículo 
Treinta y Siete. Los puntos no previstos en 

i estos Estatutos se regirán por las disposiciones 
del Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro
dríguez Morales,— Ferdinando Virgili.— Ñolas

eo Cornejo Costas.— Luis R. Aivarez__Oscar
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Ibañez.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 
Cisneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
Enrique Vida!__José 'René Cornejo.— Jorg.
.¿■an Miguel.— Humberto Samsón.— J. Reír 
Albeza.— -Alcides Q. de Cisneros.— Julio Cin- 
tioni.— Angel Finquélstein__Aníbal Arabel.—
Moisés Gonorazky.— Federico Saravia Toledo — 
Gustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Paz Ohaín 
Eduardo Villagrán.— Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebanei.— Es copia fiel de los Es 
: atutos que fueron aprobados con la modif; 
cisión del artículo Treinta ordenado ptr la 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comer
ciales y Civiles de la Provincia.— Firmado 
Virgili__Aurelio Rodríguez Morales.— Nolas
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez' Morales, Nolasco Cornejo

Costas y Ferdinando Virgili por haberlas es
tampado en mi presencia y conocer personal
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
7 uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdez.— sigue el sello notarial — 
Sa’ta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil 
■-etecientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública — Ex- 
- odíente Número Seis mil Doscientos Noventa 
7 Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco e 
presente expediente en el qtie .el “instituto 
Médico de Salta S.A.” solicita personería iuri- 
d’.-a, previa aprobación de sus Estatutos so- 
einlcs qeu corren agregados a fojas tres barra 
mee de estos obrados; Por ello y atento lo '.n- 
'armado por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles y por el señor Fis- 
?ol de Estado habiéndose llenado todos ¡os 
requisitos legales y dado cumplimiento a las 
disposiciones establecidas eñ et Decreto núme

ro quinientos sesenta y tfes G, Él Gobernador 
de la Provincia Decreta: Articulo ' Primero 
«pruébase ¡os Estatutos Sociales del 'InstitU- 
'0 Médico de Salta S.A.”, que corren agréga
los a fojas tres barra once de estos obrados 
v concédese la personería jurídica solicitad? 
'rtículo SegundO: Por Inspección de Socieda 

<’ns Anónimas, COmerciíUes ,y Civtles extien- 
dánse los testimonios que Be soliciten en el 
seta do qüe fija la Ley.— Artículo Tercero 
romvríq”cse, publfquese, insértese en el Regis 
tro Oficial y Archívese.— Duránd.— Jorgh 
Afonda.— Ministró dé Gobierno, juáticia é fns 
irt’cci'n Pública.— Éá cópiá: Ramón Éiguei’oo. 
Jof- de Despacho de Gobierno, Justicia e ins
trucción Pública__concuerda cón iaS plegas
n-iglralég de sti réferéncia qtie corren ágré- 
’adas ón él Expediente número Ééis iml dos-

oionistág .para tener derecho a asistir a la Asam 
blea, sea esta Ordinaria o Extraordinaria, aepo 
sitarán sus acciones integradas o sus certmca 
dos nominativos en ja Caja de la Sociedad por 
lo menos tres días antes del fijado para la reu 
nión y deberán ai mismo tiempo reinar la bola 
ta de entrada en la cual constará el número 
de acciones depositadas.— Articulo trescientos 
cincuenta del Codigo de Comercio;.- En suos- 

titución de las acciones y certificados nominal! 
■vos será admitido el certificado de deposito 
emitido por Bancos sujetos al régimen de ia 
Ley Doce mil ciento cincuenta y seis.— Estos 
títulos justificativos deberán indicar la can
tidad de acciones la respectiva serie y la numera 
ción.— Los accionistas podrán hacerse repre
sentar otorgando carta-poder que deberá ser 
presentada en Secretaria antes de los tres 
¡días' del fijado para la Asamb.ea.— En el caso 
dé que asistan personalmente no ¡es sera ne
gada la entrada a la Asamblea por falta de bo
leto de depósito de acciones, salvo el caso ac 
¿star en mora en el pago de las mismas según 
lo» Estatutos.— Los Directores de la Sociedad 
lio poclán ejercer ¿la repraentación de ningún 
g colonista.— Articulo Treinta y Dos.— El Di

sartorio fijará para cada Asamblea el Orden 
dél Día, no pudiendo tratarse asimtog no in
tuidos en el mismo.— El Directorio no inclui
rá en igl orden del Día toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez días, 
.por lo menos, de anticipación a la fecha de 
■1& iniciación de los ánunciog establecidos por 
él artículo treinta, por accionistas que repre
gunten la vigésima parte cuando menos de. ca 
p.Sal social suscripto.— Articulo Treinta y 
Tres,— Lag resoluciones de las Asambleas se 
consignarán en un libro especial de Actas de
biendo cada una ser firmada por el Presidente, 
■Secretario y dos Accionistas designados por la 
/.sablear- Capítulo Octavio. Distribución de 
Utilidades.— Articulo Treinta y Cuatro— Las 
Utilidades líquldaa y realizadas que resultan 
dél Balance anual que se efectuará ei Ir mita 
y Uno de Diciembre de cada' año fecha en 

que termina ei ejercicio administrativo de la 
Sociedad se distribuirán en la Biguknta forma 
©OS por ciento al fondo de la reserva legal 
d')3 por ciento al Presidente, uno por cien!, 
al Secretarlo, dos por ciento a didsrwbutrs 
entre los restantes Directores según 3U? asis
tencias; del resto la Asamblea determinará la; 
sumas que debm destinarse a fondos de pre
visión extraordinarios, al sindico, como remu
neración. de Si.8 servicios y el sa'do previa 
Reducción de la cantidad necesaria para el 
■pílgo del dividendo a las acciones preferida: 
flvaún el articuló cuarto, bo repartirá entre lo; 
accionistas.— Loé balances se ajustarán a las 
normas legales y reglamentarías en vigencia 
Articuló Treinta, y Cllneo!.— Leu accionistas 
4it§ dejen tranfeurrir tres años contados des

de la fecha en que comience el pago de un 
divldébdo, @111 dóbratid, perderán todo derecho 
a exigirlo por ja sola expiración de ese mazó 
y 8§e dividendo no CoBrádó Quédafá d iinití- 
•VI.mente incorporado ai patrimonio de ¡a So- 
®l.idad.—■■ tOg dividendos deberán abonarse- leu 
tfo ¿el ejercicio eeonnnLo en q ue fuesen san- 
filonattóá— C'ip.t'ilo Noveno.— Disolución y Li 
í|wi$aftlón■ de 1$. Oeetódad.— Artículo Treinta

cientos noventa y uno, año mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles de la Provincia.— Para la paite 
Interesada expido este primer testimonio en. 
diez sel.os provinciales de dos pesos cada uno, 
en la Ciudad de Salta, a diecinueve días del 
ines de Ju.io año mil novecientos cincuenta y 
cuatro—. Sobres raspado: ja:h: Toda Vale.-- 
Hay una firma ilegible y un sello de aciara- 
ci.n que dice: Florentín Linares.— Escribano 
Nacional__Inspector de Sociedades Anónimas,
Comerciales y Civiles.— Hay otro sello.— En 
esta ciudad de Sa.ta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a ¡es 
catorce días de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintiuna Toras 

' y treinta minutos, reunidos en la sede del
Círculo Médico de esta ciudad, casa calle Sar
niento número quinientos treinta y seig los 
señores socios componente de la Sociedad 
Instituto Médico de Salta, Sociedad Anóni

ma’ que firman el pié y cuyos nombres se ex

presan a continuación de las firmas, con él 
.-jeto de elegir los miembros del Directorio 
•ie regirán los destinos de la entidad de cuín 
ormidad al artículo quince da los Estatutos 

ce la misma y luego de transcurrido el acto 
¡eccionario y atento a los resultados de; mis- 

aio. resuelven y reconocen: Primero): Consa
grar como miembros del Directorio a lo; si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Costas, 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Eduardo Paz Chaín y Luis R. Aivarez, 
En su carácter de titulares; Doctores: Antoal 
¿rabel.— Edgar Cisneros y Oscar Ado’fo Da
vids.— En Su carácter da suplentes.— Pegur.de1 
Designar como Presidente electo de la Socie
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo 
Cestas.— Tercero).— Determinar que el térmi 
no del mandato del señor Presidente eeleto 
es al de dos años a contar desde el día de la 
focha de esta elección.— En cuánto a’ término 
de duración de; mandato de los Directorc-S 
nombrados, es el fijado por el artículo quines 
de los Estatutos, ya citados.— Cuarto).— Au
torizar al señor presidente electo para qua 
eleve a escritura pública todas las actuaciones

r lacionadas con la constitución de esta Socie
dad, tanto ’as contenidas en el expediente ao» 
taimente en trámite para el otorgamiento 
ae la personería jurídica y aprobación da Ios- 
Estatutos como lq£ presentes y cualquier otra 
?-n ellaB relacionadas con facultad para com- 
-.arecef ante el Escribano Público que ha dé 
ir tervenlr, otorgar y firmar la escritura pú
blica de’ caso, suscribir notificaciones, formu
lar peticiones y efectuar ios pagos correspon
dientes; pudiendo además solicitar testimonios 
v registros. En prueba de conformidad y pre
via, lectura y ratificación firman todos loé 
'oncurfentsé nombrados a continuactan, <n el 
ngar y fecha ya expresados precedentemente 
Maracíón d» firmas precedentes, a ’ü "tleltd 
áegúh las firmas de los Médicos, ilegibles.— 
Luis Rafael Alvare .— Rehé Albeza.— Ahifeál 
Arabe!.— Jorge Barrantes.— Edgar OiánéfóSi 
Luis Rafael AÍvárez.— René Albéza.— Aníbal 
ne-to Chagra.— Óscar Adolfo Davids,— Leo- 
nardo Gonofazky.— Moisés Gonorazky.— Raúl 
Maéchi Campos. —Eduardo Paz Chaín.— Au
relio RcdrigUéz MoraleB.— Gustavo Ranea.-r-
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Roberto Humberto Samsen__Federico Saravia
Toledo.— Lisardo Saravia Toledo.— Jorge 
Miguel.— Ferdinando I.í. Virgri.— Enrique Vi
dal.— Certifico que las firmas qu¿ anteceden 
aclaradas a continuación de las mis-xas, son 
auténticas, por conocer personalmente a los 
firmantes y haberlas visto otras veces estam
padas en mi presencia.— Salta, julio quince 
da mil novecientos cincuenta y cuatro.— A. 
Saravia Valdez.— Sigue el solle notarial.— Le 
relacionado y transcripto concuerda fic-.ment- 
con sus referencias, doy fé__Como tambie.
la doy de que quedan asi elevados a escriture 
pública los precedentes instrumentos.— Leícii 
y ratificada firman el compareciente de con
formidad por ante mi y los testigos Julio R 
Cujei y Enrique Padilla, ambos vecinos, mayi 
res de edad, hábiles y de mi conocimiento.— 
Redactada en trece sellados de numeración cc 
rrelativa desde el cuatro mil novecientos tren 
ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarent: 
y siete, sigue a la número anterior que termino 
al folio seiscientos cuarenta y siete vue ta.— 
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las accione.' 
y: O; c: valen._  NOLASCO CORNEJO COS
TAS.— Julio R. Culleil.— E. Padilla.— A. Sa
ravia Valdez.- Hay un sello.— CONCUERDA 
con la matriz de Su referencia corriente desdr 
el folio seiscientos sesenta y tres.— Para la So 
ciedad “Instituto Médico dé Salta—Socieda: 
Anónima” expido este primer tastiminio en ca
torce sellados de tres peses cada uno numerados 
correlativamente desde el ciento setenta y nue 
ne mil ochocientos quince al ciento setenta y 
nueve mil ochocientos veintiocho qu3 sello y 
firmo en Salta, fecha ut—aupra.— Sobre ras
pado: t: si: i: s: d: do: ro: Valen—
A. SARAVIA VALHpZi—Escribano Público.—

e) 6 al 27¡8|54

. CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 11155 — PRIMER TESTIMONIO: ES
CRITURA NUMERO QUINIENTOS CINCHEN 
TA Y TRES. CESION DE CUOTAS SOCIA
LES.— En esta ciudad de Salta, República 
Argentina, a los seis días del m.s de Agosto 
de mil noveceintos cincuenta y cuatro, ante 
mí: JULIO R. ZAMBRANO, Escribano ads- 
cripto al Registro Púb.ico número doce y testi
gos que al final suscriben, comparecen; por 
Una parte los señores SERGIO ARIAS FIGUE- 
ROA, ingeniero; Doña EMMA JOSEFA ODRIO 
ZOLA DE ARIAS FIGUEROA, casados entre 
Sí en primeras nupcias; y el señor ROBERTO 
ALEJO ODRIOZOLA, que firma R. Odriozola” 
soltero, argentino domiciliad.-g en esta ciudad 
en la calle Zuvirla número s 'iselentos oc’v nt.-- 
y dos; ypor otra parte log señores JOSE SZO— 

NYI, casado en primeras nupcías ccn cotia Mar 
garita -Richter húngaro, domiciliado en esta 
ciudad, en la calle Córdoba quinientos cincuen
ta y tres, y Don GORINTIO BERNASEO..: 
casado en primeras nupcias con Doña Antonia 
Roncar!, italiano, domiciliado en esta ciudad 
en la calle puayrredén seisci-iv-.-s cinc.?,.; 
y uno, tedas los comparecientes mayores de 
edad, hábiles, a quienes de crnocei*  doy í.ó—’x 
el Señor Roberto Alejo Odriozola, dice: Qu 
concurre a éste otorgamiento por sus propios 
derechos y en nombre y representación de ia.

señora EMMA JOSEFA OXALDE Jü ODRIO 
¿ULA, tic MARiA ES'lxi_ R C-.zcIOZO.-A
OxíAT ,De y de ELENA ANGELICA ÜDR1U- 
ZOLA OXALDE, como lo acredita con e. t.sti 
monio de escritura de pouer a su favor que en 
voto acto tengo a la viSxa y que se traus.ri— 
-irán sus partes pertinentes más adelante, co
rno documento habilitante, de lo que doy fé. 
l los señores Sergio Arirs Figueroa, Emir 
Josefa Odriozola de Arlas Figueroa, y don .

-i lo . Jejo Odriozola, éste úluimo por sí y c 
nombre y representación de la Señora Enu. 
Josefa Oxalda de Odriozola, de doña Mar.

. Odríozoia Oxalae y d-. doña Llena A; 
gelica Odriozola Oxalde, dicen: Que conjun. 

mente con los señores José Szonyi y Corint. 
ernasconi, integrada la sociedad de Respon 

sabilidad Limitada, denominada “HOGAR”, i. 
_-e se constituyó con un capital de ciento ci¡, 
aenta mil pesos moneda nacional, según es 
.itura número doscientos cuarenta y nueve 
e fecha tres de junio da mil novecientos ciu 

cuenta y tres, autorizada por el Escribano do. 
Julio R. Zambrano, inscripto en el Registr. 
Público de Comercio al folio cuatrocientos cin 

,enta y cinco asiento número dos mil nove- 
.lentes setenta y siete del libro número vein
ticinco de Contratos Sociales, de la que for
maba parte originariamente el señor Pedro 
Padilla, quién cedió sus cuotas sociales a lo. 
dicentes, en la nombrada Sociedad, en la pro
porción de ocho cuotas, para cada uno y diez 

para el señor Roberto, Alejo Odriozola, según 
escritura número cuatrocientos treinta y ocho 
;1? fecha veinticuatro de agosto de mil novecien 
tos cincuenta y tres, autorizada también por 
el Escribano Don Julio R. Zambrano; el señor 
ledro Padilla subrogó a los cesionarios en to- 
dcs los derechos y obligaciones en la citada 
Sociedad.— De 10 que el suscripto Escribano da
..— Que en virtud de dicha c-.sión o tram- 

■. rcncia de cuotas sociales y de las que eran 
titulares los dicentes por el contrato coxisti- 
. ido de ’.a Sociedad, pasaron a ser titulare, 
de cien cuotas o acciones sociales de un mi? 
pesos moneda nacional, cada una,— Que vienen 
por la presente escritura a ceder y transferí: 
a favor de los Socios José Szonyi y Corintir 
Bernasconi, la totalidad de sus cuotas ac ca 
pltal y de más derechos y acciones que tienen 
.- les corresponden en la nombrada Sociedaa 
en la proporción de cincuenta cuotas para ca
da uno de los adquirentes, de un va'or de 
Un mil pesos Imoneda nacional, cada una, 

dando asi cumplimiento a lo convenido por 
convenio privado celebrado con fecha treinta 
¿.j julio próximo pasado.— Que realizan esta 
cesión por el precio de catorce mil quinientos 
.' 'f’3 moneda, nacional, que declaran tenerlo, 
recibidos de los cesionarios en la forma eonve- 

?. : cd:tini« é contrato privado de referen
cia, por lo que íes otorgan recibo carta de 
pago.— En consecuencia, dando por reah/adi 
ésta cesión los señores E rgio Arias F.gi’-roa 
Lanma Josefa Odriozola de Arias Fijucro.1. y

. > . ■<■■0 ;-ro A -jo Odricmla, . or sí y en nom- 
Ire y representación do D ña Emr.'a Jos ia 
Oxalde de Odriozola; Doña María E.-th r O i rio 
zola Oxalde y de doña Elena Angé'ica Odriczo 
la Oxalde, subrogan a los señores José S.’-rri 
y Corintio Bernasconi en todos sus derechos

y acciones y obligaciones en la Sociedad de 
Responsabilidad. Limitada '-Hogar”, contiac- 
tunles y legales y se separan y retiran definiti 
vamente de la misma, renunciando expresamen 
te a todo derecho, acción o reclamo en los 
negocios sociales.— Se hacen cargo ael activo 
y pasivo de la Sociedad, conforme al arre- 
r lo celebrado entre los socios, ios socios seño- 
?s José Szonyi y Corintio Bernasconi—- los 

librados sefiores Szonyi y Bernasconi, mani- 
-‘an: Que ceden a su vez a los señores 

•ias Figueroa y Odriozola en partes propor-- 
inanes, los créditos que se encuentran .actual 
ente en cobro judicial contra Francisco ,Ste- 
ir S.R.L. Comercial e Industrial, como asi 
anbien el importe de la última; factura.- que 

leuda la Sociedad antes ’ nombrada ' a " Ho- 
ar S.R.L., subrogándolos én los derechos y 
clones que les correspondan.— Que. el uso

e la firma social estará a cargo de ambos ■ 
míos, /desempeñando di cargo ■ ide ■ Gerente ■ 
onjuntaihente, con las atribuciones - y obli

gaciones fijados en el contrato originario de 
constitución de la Sociedad.— Las ganancias ' 
como la constribución en las pérdidas serán 
en partes iguales.— Que quedan- subsistentes 
as demás claúsulas del contrato social.— En 
este estado dejan constancia los comparecían 
tes que los socios señores Arias Figueroa y 
Odriozola, han integrado y aportado a¡ capi
tal conforme en un todo con el contrato ori
ginario de la Sociedad, y la parte correpcn-

. 'ente al ex-socio Padilla.— Documento habi
litante: Por encontrarse transcripto integra
mente en la escritura número cuarenta de fe
cha diez y siete de mayo de mil onvecientos 
cincuenta y uno del protocolo del cual soy 
adscripto, solo se transcriben sus partes perti 
rentas que son como siguen:”.... En la ciudad 
de La Plata......... a diez " y ocho de Dlciem-

1' bre- de mil novecientos cincuenta .........com
parecen.Doña Emma Josefa Óxalde de Odrio 

“zola, -viuda,....doña María Esther Odriozola 
joña Elena Angélica Odriozola, solteras..., y 

‘ dicen: Que confieren poder especial a favor 
;’.e don Roberto Alejo Odriozola, para que 
cu sus nombres y representación compre o 

“venda bienes ubicados en al Provincia de Sal 
'ta....lo faculta para transferir o adquirir 

el dominio de bienes raices, mueble3 y semo

vientes por título oneroso o gratuito, pudiendo 
a consecuencia verificar y Celebrar toda 

Jase de actos y contratos cualesquiera que 
‘sea sú objeto y denominación con tada clase 
“de condiciones y pactos, pagando- y recibien
do sus importes al contado o a plazos, en di- 

c-o efectivo o en la especie que conviniere 
O : orgar y aceptar toda clase de escrituras 

‘públicas....ly demás dooumentos que sean. 
Necesarios en razón d3 ios asúntos y liego» 
e os cuya representación les encomienda.,,, 

“E.J.O. de Odriozola.— María Esther Odíioaola 
• ? :a'de.— Elena A. Odriozola Oxalde.— Tgos. 
ó.o. Ruiz.— Tgo: Nélida E. Vallone.— Hay 

‘ un sello.— Ante mí: Sofía V. Viliegaa da Vi» 
' ■.hri'cal”.— Se inscribió bajo número doscien» 
í s v vi, corriente a folio trescientos noventa 
; seis, Tomo catorce del RegísU'o de Mandatos 
’ - ,"b-l ’as partes pertinentes, doy fé
j CEPTACION: Enterados les Compai'éCiéii’ es 
ce los términos, y antecedentes de la presento - 
eccritura manifestaron su conformidad y atap» 
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tación.— Leída y ratificada asi lo. otorgan y en 
constancia la timan con los testigos del acto 
don Luis Grifasi -y don Ernesto Barón, veci
nos, hábiles, a quienes de conocer doy fé.— 

Queda redactada la presente escritura en cua 
tro sellos notariales números: del cuarenta y 
seis mil ciento cincuenta y síes y al cuarenta 
y seis mil ciento cincuenta y ocho y el presente 
cuarenta y seis mil ciento cincuenta y dos y 

sigue a la anterior que termina al folio dos mil 
once.— En este estado se deja constancia que 
por informe del Registro Inmobiliario numero

- cuatro mil ochocientos noventa y ocho de fe

cha seis del corriente, se acredita que los 
comparecientes y las representadas, no se en

cuentran inhibidos para disponer de sus bienes 
Con este agregado se ratifican y la firman an 

te mí y los testigos nombrados, doy fé.— Ras
pado: sus partes pertinentes, habilitantes Va

le.— SERGIO ARIAS FIGUEROA.— R. ODRIO 
SOLA.— CORINTIO BERNACOSNI.— JOSE 

SZONYI.— EMMA J. ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGUEROA.— Tgo: Luis Grifasi.— Tgo; Er

nesto Barón.— Ante mí: JULIO R. ZAMBRA- 
NO. — Hay un sello — CONCUERDA, con la 

primer testimonio el que sello y firmo en ei 
escritura matriz que pasó ante mí doy fé.— 
PARA LOS INTERESADOS expido el presente 

primer testiminio el que sello y firmo en el 
lugar y fecha (Je su otorgamiento, doy fé,—

J3 al 30|8;54

VENTA DE NEGOCIOS

N? 11135—Venta de Negocio y Disolución de So
ciedad.—
Se cita y emplaza a los interesados para que 
dentro del término legal, formulen oposición a 
la venta de sus bienes que- hace la sociedad 
comercial “Cine Teatro Guemes” Soc. de Resp 
Ltda. de Rosario dé la Frontera y luego a la li 
quidación y disolución de la misma lá cul está 
formada por los señores Aniceto Fernández y 
Antonio Otero.— Para oposiciones: al Escribano 
Martín J. Orozco Calle Baleares N’ 747.— 
Telef. 3320—Salta.—

'’e) 10 al 16|8|54.

COMPRA-VENTA DE NEGOCIO

N’ 11154 — COMPRAVENTA De NEGOCIO 
A los efectos previsto en la ley Nacional N- 
11.867 se hace saber que se ha convenido la 
venta del (negocio de Farmacia denominado 
“Farmacia' Del Mercado", de propiedad del se
ñor Jaime Durand, situado en esta ciudad en 
Avenida San Mantin (esquina o'a^e ítuzaigó, 
designado con el número 797 sobre ja primera 
calle nombrada, a favor del señor Pedro Vil’al 
ba, domiciliado en esta ciudad, en la calle Lc- 
guizamón N’ 283.— La transferencia se efec
tuará libre de todo pasivo, y será autorizada 
por él escribano Julio A. Pérez, con escrito
rio en Zuviria esquina Leguizamón, ante quien 
deberán formalizarse las oposiciones a que hu
biere lugar,—

13|B a? JJ0|8|54.-~i

DE sociedades'
,I.■ ■

N? 11145 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
' Sa anuncia al comercio y terceros en gene 
ral que en la Escribanía dei suscripto se tra 
mita la disolución de la sociedad “BIELLA Y 
ROMERO — SOCIEDAD DE RESPONSABILI

DAD LIMITADA”, que gira en esta plaza. Pa 
rá oposiciones 0 reclamos se constituye domi 
cilio en Mitre 473.
ROBERTO DIAZ — Escribano Público.

e) 12 ai 19|8|54

EDICTO DE QUIEBRA:

N° 11163—QUIEBRA
El señor Juez da Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial' a cargo del Juzgado de 2a. Nomina

Aón, doctor Luis R. Casermeiro, ha declarado 
m estado de quiebra ai comerciante Guillermo 
Morales, domiciliado en la ciudad de Oran.—

Ha fijado el plazo de treinta días para que los 
acreedores presenten ai síndico qua resulto sor 
toado, don Nicolás Vico Gimena, los justifica

tivos de sus créditos, señalándose el día 22 de 
setiembre próximo a horas 10 para la junta de 
/erificación de créditos, invitando a los seño 

res acreedores para tal fin.— 
Salta, Agosto 13 de 1954. —
ANIBAL URRIBARI—Escribano Secretario

e) 16|8 a!26|8|54

ÁVBÓ DE SECRETA-RIA DÉ LÁ
NACION a ws -en tiempo oportuna cualqules éBf® ea qua 

ím» hubiere incurrido.

DISECCION GENERAL DI! PRSNSA 
PRES1I 'ElíCIA DE LA NACION 

BuB-SÉCilETAKA DE ÍNFORMACJONE5
£sa stuxasreraos los ancianos que 6e beneüeicffl 

fe® el hmaoneimieufe.' de l<’s hogares que o 
dssttog la DIRECCION GEl'.EüAL DE ASS 

Si'NCLA 8OCIA?, dft le, Sasrotarto dé Trabaje y 
Siuvisión.

& LOS AVISADOR

Ls prhasra publicación ds Isb ©risos defes 
Bftr eontroiada por los interesados ¡a. hn oal.

SSCEETAm DE Y FSEVISIOS?
.g'SECCION Gres. DE ASISTENCIA SOGJ.U

Sa ¡-©cuerda que las sñi-.eápai&'seB id SOLE- 
I® OFICIAL deberán asa isnovaáas en arto 
£*  aú vencimiento.

A LAS WNICimiDADgS

Da «Buezdo ®1 áe«s®to N° 3649 ¿Si 11/7/44 
Obligatoria la publicación en este Eoletto da toa 
bshzncea üimeatrszloo, los que gozarán da la 

pcniíicacién «tetaá-ledds pac ©1 Decreto N° 11.192 
dal K6 da AhrS do 1S4@ HI. nlRECTOB

smESíS epjiHCK/s 
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